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Por medio de la presente nos dirigimos a usted a efectos de solicitar una

Sesión Especial para el día viernes 18 de febrero del presente año, a las 11:00 hs.

Motiva dicho pedido el tratamiento de temas de suma importancia para

nuestra ciudad y vecinos, que dada las circunstancias que se vivieron en diciembre

del 2010 no se pudieron tratar.

TEMARIO:

a) Asunto 1624 /2010 Afectación de tierras para urbanizar en el Valle de

Andorra.

b) Asunto N° 1487 /10 Afectar la Parcela 4 del Macizo 127 de la Sección F,

para la creación de parcelas sociales.

c) Asunto N° 1337/10 Farmacia Bahía, solicita excepción al inciso 3 Articulo 3

del la Ordenanza Municipal N° 2977.

d) Asunto N° 1626/10 y 027/2011 Escuela EMEI, solicita excepción al

Código de Planeamiento Urbano.

e) Asunto N° 1447/2010 Derogar las Ordenanzas Municipal 3564 y 3678

cuerpos salientes.

f) Asunto N° 1439/2010 Excepción Ordenanza 2025 Adolfo Bueno.

g) Asunto N° 123 Girado al Experiente 066/2003 Proyecto de Ordenanza

sobre creación del Cuerpo de Guardias Ambientales Municipales (GAM).

h) Asunto 1356 autorizar subdivisión parcela A-34-02

i) Asunto 652/2010 Solicita Excepción a la Ordenanza 2025.
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